
TONSNA S.A. 

Machala, 09 de enero del 2017 

Señores. 
Accionistas De La Compañía Tonsna S.A. 

Ciudad. 
Presente. — 

De Mis Consideraciones: 

INFORME DEL COMISARIO 

Por mecio del presente me es grato exponer o ustedes el informe de comiscrio por el periodo comprendido 
del 2015 de acuerdo a lo dispuesto en la ley de compañías y estatutos sociales de la compañía. 

Para el desempeño de mis funciones de comisario he dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de 
los compoñías; Se ha revisado los bros de actas de junta general y accionista, libros talonario, bro de 

¡acciones y accionista, así como los comprobantes y libros de contablidad, los mismo que se encuentra 
llevados y conservados de acuerdo con los disposiciones legoles pertinentes, y los odministradores han dado 
pleno cumplimiento elos resoluciones emldas por as juntas genarales, de occloniios 

Los procecimientos de control intemo estoblecidos en la Compoñía TONSNA S.A. gorantizan la debida 
solvaguardía de los recursos y la veracidad de la información financiero, contables, administrativos y 
Operativos son razoncblemente adecuados; Los bienes de lo sociedad y los terceros bajo la 
dela empresa tienen una adecuado custodia y conservación, y se encuentra debidamente asegurados, 

Los registros de los foros de contabilidad corresponden exactamente a lo presentado en los estados 
financieros, los mismos que se encuentra en debida formo, de acuerdo a los principios de contabilidad 
¡generalmente aceptados y reflejan rezonablemente la situación financiera de la empreso, donde se registro 
una pérdida considerable por el valor de $26.481.08, donde la junta de accionista tomara las acciones 

correctivos necesorías para el desenvolvimiento de la compañía. 

He examinado, además de la información a que se refiere el punto anterior, las operaciones, registros y demás 
ocumentación que relejonta siuoción nonciera dela compañio hosto eli 91 de iciemore del 2015. 

Con base en lo anterior, me permito opinar lo siguiente: 

1. Que tomando en consideración la situación financiera de la compañía, los políticas y criterios 
contables y de información empleados, son los adecuados y suficientes. 

2. Que los poficas y criterios empleados en la elaboración de la información que me tue 
proporcionada por la administración, han sido aplicados consistentemente. 

3. Como consecuencia de lo anterior, la información que me fue proporcionada por la administración 
refleja en torma veraz y suficiente la situación financiera de resultados de la compañía. 

En tal virtud, me permito someter a la consideración a junta Universal de accionista lo siguiente: 

Que se aprueben los estados financieros de la Compoñía TONSNA S.A. Formulodos en el ejercicio Fiscal 
comprendido hasta el 31 de diciembre del 2015, y además la documentación han sido entregados, en los 
términos que la ley estoblece y de conformidad con los estatutos de la compañía, 

Sin otro particular y agradecido por la confianza y el apoyo que me han brindado me suscribo de ustedes. 

 


